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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1� ¡;ciudad de México, 
la Ley Qrgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�i�o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic�· kprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad Í, Cambio Climático 
guedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estfuf 1tura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ! 1- q 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, y 
en atención a la solicitud de _c. Alejandro Martínez Sanguino, "Soluciones Ambie�t41es Y AAX S.A. de 
C.V.", ingresada ante este Organo Político Administrativo con fecha 29 de julio de 2�22, a la que se le 
asignó los números de Dictamen 606, 607, 608, 609, 610, 611, 612, 613, 614, 615, 61�; p17, 618,619,620, 
621,622,623,624,625,626,627,628,629,630,631,632,633,634,635,636, 637f638, 639,640,641, 
642, 643, 644, 645, 646, 647, 648. 649. 650. 651, 652, 653 y 654; donde solicitan': lk valoración de 13 
árboles en la Colonia árboles en la Colonia Progreso de�Elsta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: f 1 

l. En fecha 29 de julio de 2022, personal adscrito a la Dirección I General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se¡¡cbnstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d� realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1� información 
pertinente. ll ¡ '· . 

11. Con fecha 29 de julio de 2022, personal técnico operativo adscrito a ):1a Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certiñéado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizl'i!el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características den�fométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, eg1· en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la1¡Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F�lileral NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas- �ue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituciqrl• de árboles 
aplicable a la C�ud�d de México, de conformidad con la siguiente de�cL 1ripción. (Se e,_ íJ 7, Z...<- Anexan los 49 Dictámenes), . r 7( \ bo 1:. ,-, ,i.r,I ? / o_ e, 

Ca.Be Canario esq. Cana 101 colonia Toítacc 
A!caldia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
Tl=! i;:cn�1n {.:;¡;;; t:;;") 7P. �7 nn C:v� 7C:/"H \ 
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l. Se dictaminó 
�{º± '.cedente 

la poda de 49 (cuarenta y nueve) árboles distribuidos as!: 13 árboles de la 
especie: FRES� /Fraxinus uhdei; que se yerguen en la Colonia Olivar de los Padres, y 36 árboles 
de las sig�ie tes especies: (1) CASUARINA/Casuarina equisetifolia, (1)' CEDRO 
BLANCO/Cupre 'sus lusitánica, (1) ZAPOTE BLANCO/Casimíroa edulis, (6) 
EUCALIPTO/Eüdrtyptus cama!dulensis. 1211 FRESNO!Fraxinus uhdei y (6) OLMO CHINO/U/mus 
parvifolia; quellsi

1 

yerguen en ta • de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las 
acciones a ejec lar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de 
Protección a lar·'ierra en el Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNjIT\2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que eberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de áf¿les, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo ¡¡nlerior 
y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de I? A \dministración Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción¡IX!II de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, articules 6 fracción IV, 10 
fracción IV, 11 Bb 1e la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito 1teral NADF-001-RNAT-2015, as! como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Direcciór¡ • eneral de Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la 
Coordinación de anejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, 
derribo y traspl�n\e, publicado por la Alcaldla Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 

· Oficial de la CiJaAd de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 
I :1 

PRIMERO. - Se le AUff RIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 dlas 
naturales, a partir de la,refepción del presente la poda de 49 (cuarenta y nueve) árboles distribuidos asi: 13 árboles 
de la especie: FRESNO)/,. raxinus uhdei; que se yerguen en la Colonia Olivar de los Padres, y 36 árboles de las 
siguientes especies: (1l)�CASUARINA/Casuarina equisetifolia, (1) CEDRO BLANCO/Cupressus lusitánica, (1) 
ZAPOTE BLANCO/Ca�i iroa edu/1s, (6) EUCALIPTO/Euca/yptus camaldulensis, (21) FRESNO/Fraxinus uhdei 
y (6) OLMO CHINO/U/t Is parvifolia; que se yerguen en la Alcaldía Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. - los 
trabJ¡os 

deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente de las 
Ciudad de México que;¡ �uente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-qo;i-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad que 
para el caso resulten a�li ables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas generales de comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda b;aJ su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio au:(d izado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Fed�j l. 

CUARTO.- Se le 
apei�i 

e que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la ley 
Ambiental de Proteccióh 

1 
la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente o curso, dará lugar 

entre otras, a las sanJiones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contrav�l,Iión, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el articulo 345 
BIS del Código Penal p�,1 el Distrit Federal, as! lo autoriza y firma. 
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